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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
 

Resolución Nº 127/2023 
DECLARATORIA DE NECESIDAD DE REFORMA O ACTUALIZACION DEL ESTATUTO 

 

A, 27 de noviembre de 2023 

 

CONSIDERANDO 
 

I Que, el Estatuto Orgánico de la Universidad Técnica de Oruro en su artículo 173 

establece: “Este Estatuto puede ser reformado en parte declarándose previamente su 

necesidad mediante pronunciamiento de dos tercios de votos de Consejo Universitario, a cuyo 

efecto se transcribirá y publicará el texto del articulado que se interese modificar para su 

consideración formal en la gestión académica de año siguiente”. 

 

II Que, desde su promulgación en 1953, nuestra Universidad no modifico su principal 

instrumento normativo que es el Estatuto Orgánico de la U.T.O., pieza fundamental que regula 

la estructura y funcionamiento de nuestra Casa Superior de Estudios, la cual también ha sido 

objeto de observación continua por los pares evaluadores en procesos de evaluación que van 

encarando las carreras ante el CEUB y MERCOSUR.  

 

III Que, mediante nota VICE – RECT Nº 442/2023 de fecha 9 de noviembre 2023, el 

Vicerrector tomando en cuenta la necesidad de reforma y/o actualización del Estatuto Orgánico 

U.T.O., conforme al artículo 173 del estatuto vigente solicita: 

 Declarar la necesidad de Reforma o Actualización del Estatuto Orgánico de la U.T.O., 

debiendo publicarse todos los proyectos que se tiene, entre ellos el proyecto de la 

Comisión, proyecto del Vicerrector y el proyecto de la gestión 2016. 

 Declarar el mes de enero y febrero 2024 necesidad de sesiones extraordinarias para 

su tratamiento. 

  

IV Que, la reforma del Estatuto Orgánico es una necesidad imperiosa que tiene la 

Universidad Técnica de Oruro, razón por la cual fue aprobada por unanimidad en el Honorable 

Consejo Universitario, debiendo realizar el trabajo de socialización en los meses de diciembre 

2023 y enero 2024 y los meses febrero – marzo 2024 meses de sesiones extraordinarias para 

el análisis correspondiente. 
 

 

Por tanto, SE RESUELVE: 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

Declarar la necesidad de reforma y/o actualización del Estatuto Orgánico de la Universidad 

Técnica de Oruro, debiendo publicarse en la página del H.C.U. todas las propuestas que se 

tiene al respecto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO 
 

Publicar y socializar los proyectos de la comisión, del Vicerrector y el proyecto de la gestión 

2016 en el grupo del Honorable Consejo Universitario. 

 

ARTÍCULO TERCERO 

 

Declarar el mes de diciembre 2023 y enero 2024 meses de socialización de las propuestas 

referidas a reforma y/o actualización del Estatuto Orgánico de la Universidad Técnica de Oruro 

y los meses de febrero – marzo 2024, meses de sesiones extraordinarias para su tratamiento. 

  

ARTÍCULO CUARTO 
 

Encomendar el cumplimiento de la presente resolución al Vicerrector, Unidades Facultativas, 

Federación de Docentes de la UTO, Federación Universitaria Local y Asociaciones de 

Docentes de las Unidades Facultativas. 
 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

  
 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


